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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre, de 1861) 

^ 

CAPITANIA GENERAL DE FILIP INAS. 
ESTADO MAYOK. 

Orden general del Ejército del dia 27 de Noviembre 
de 1882, en Manila. 

El Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas, 
se ha servido decretar lo siguiente: 

Debiendo celebrarse con la mayor solemnidad, el dia 
28 del actual, con el plausible motivo de ser el cum
pleaños de S. M. el Rey D. Alfonso X I I (q. D . g.), 
vengo en decretar lo siguiente: 

«1.° Por el Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis, á quien al efecto se dirigirá atento oficio, se 
dispondrá lo conveniente, para que á las 8 y 1|2 de la 
mañana del espresado dia, tenga lugar en la Sta. Igle
sia Catedral, la acostumbrada misa de gracia y solemne 
Te-Deum con asistencia del Cabildo eclesiástico y cor
poraciones religiosas, tomando todas las determinacio
nes que su reconocido celo le sugiera y que contribuyan 
á la mayor celebribad del dia y solemnidad de este acto 
religioso. 

2. " A las diez de la mañana del espresado dia, re
cibiré en corte en mi residencia provisional, casa del 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo, á las Corporaciones re
ligiosas, civiles y militares. 

3. ° Por el Sr. Gobernador Civil de la provincia 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se publica
rán con la debida anticipación, los bandos de costum
bre, para que todos los vecinos y moradores de esta 
Capital y sus arrabales, tapicen é iluminen las fachadas 
de sus casas en dicho dia y en el de la víspera, desde el 
toque de oraciones, según es de esperar de su adhesión 
y lealtad á nuestros Soberanos. 

4 . ° Diríjase por Secretaría atenta invitación á los 
Sres. Cónsules extranjeros en esta Capital por sí gus
tasen asistir á los espresados actos. 

Comuniqúese á los Jefes de los Centros á fin de que 
todos sus miembros concurran á dichos actos, y ofí-
ciese atentamente á los Excmos. Sres. Capitán General 
y Comandante general del Apostadero, para que en la 
parte militar dispongan lo conveniente con arreglo á 
Ordenanza, t ras ladándose por últ imo este decreto á 
quienes corresponda y publicándose en la Gaceta oficial 
para general conocimiento.» 

En su consecuencia el Excmo. Sr. Capitán Ge
neral, se ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo i .0 Las tropas vest irán de gala y la Ar
tillería de la Plaza hará las salvas de Ordenanza 
izándose el pabellón nacional en todos los fuertes 
y edificios militares. 

A r l . 2.° Debiendo celebrarse á las 8 y 1|2 del 
dia 28 del actual, misa y solemne Te-Deum en la 
Iglesia Catedral, se hallarán formados á la inme
diación del templo á la hora referida una Compañía 
del Regimiento de Artillería Peninsular con bandera 
banda y música, para hacer los honores correspon
dientes. 

A r t . 3.° A l acto religioso de que trata el ar
tículo anterior asistirán los Excmos. Sres. Rriga-
dieres y Subinspectores de todas las armas é ins
titutos de este Ejército y todos los Jetes y Ofi
ciales francos de servicio. 

A r t . 4 .° Las fachadas de los edificios militares 
se i luminarán en las noches de hoy y mañana . 

A r t . 5.° Para el solemne acto de corte que re
cibirá á las diez de la mañana en su residencia 
provisional, casa del Excmo. Sr. General 2.° Cabo, 

el Excmo. Sr. Capitán General, concur r i rán los 
Excmos. Sres. General 2.° Cabo y Rrigadieres, Sres. 
Subinspectores, Intendente y Coroneles, asistiendo 
además todos los Jefes y Oficiales francos de ser
vicio. 

A r t . 6.° Durante la corte se encont ra rá con la 
anticipación necesaria frente á la indicada casa del 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo, todas las bandas y 
músicas de esta guarn ic ión , á los efectos de Orde
nanza. 

A r t . 7.° E l dia 28 los Sres. Jefes de los Cuer
pos pondrán en libertad á todos los individuos que 
tengan arrestados por causas leves. 

A r t . 8.° En el mismo dia se dará una gratifica
ción á todas las clases é individuos de tropa, con
sistentes en 4 reales á los Sargentos i .os ; tres á 
los segundos; dos á los cabos, y uno á los soldados, 
con cargo al fondo general de entretenimiento de 
los Cuerpos. 

Y de órden de S. E . se publica en la general 
de este dia para conocimiento y cumplimiento.— 
El Brigadier Jefe de E. M . , S a b i i o G á m i r . — C o 
municada á los Cuerpos ó institutos militares de 
esta gua rn i c ión .—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Gineuez. 

SERVICIO DELA PLAZA PARA EL 28 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intia y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. José Camps.—Imaginaria.—El Teniente Coronel 
D. Francisco Olive. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital yprovisio»es, núm. 5. Sargento para paseo de en-
termos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Aiiundtfs oüciales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

DF. FILIPINAS. 
Doctor Hans Meyer, súbdito alemán, solicita pasaporte 

para Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Adolfo Roensch, de nación alemán, solicita pasa
porte para Singapore á favor de su doméstico indígena 
Jorge Tugügao, de 37 años. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Andrés Ortiz de Zarate, español peninsular, solicita 
pasaporte para Hong-kong, China y Japón, en compañía 
de su esposa D.a Concepción Ruiz Delgado de Zárate, un 
hijo de menor edad y una sirvienta india Valentina de 
Castro. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 25 .le Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Valeriano Santos Amesua, español peninsular y 
segundo sobrecargo del vapor «León Xl i l , ? solicita pasa
porte para regresar á la Península. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

Agripina Unsin, natural del arrabal de Tondo, solicita 
pasaporte para pasar á Shanghae. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

Julián Villanueva, natural del arrabal de Tondo, soli
cita pasaporte para pasar á Shanghae. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Eduardo Herrmann, de nación alemán, solicita pa
saporte para regresar á Europa. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 27 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar ü su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
TyVnco. . 6816 
Tan Guiaoco. . 24909 
Dy Atiao. . 19907 
Ao Beco. . 3972 
Tan Juaneo. . 22009 
Yu Sijun. . 21152 
So Tinoco. . 21533 
O no; Unco. 

Tan Tiecco. 
Lim Quinco. 
Chua Juaco. 
Go Tongco. 
Tan Chiosing. 
Go Chineo. 
Tieng Chuaco. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—-Goicoechea. 

2145 
4289 
4402 
3146 
9736 

14986 
6222 

1 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por el vapor correo "León X I I I " , que zarpará de este 
Puerto para la Península el dia l . o del próximo mes de 
Diciembre, á las 9 de la mañana, esta Inspección general 
remitirá la correspondencia oficial y particular para Eu
ropa. 

En su consecuencia las cartas certificadas y perió
dicos se admitir.in hasta las 42 de la noche del dia an
terior, á la mi^ma hora se recojerán los buzones de intra 
y extramuros y de 6 á 7 de la mañana del dia 1.° se ha
llarán abiertos el buzón central y la reja para la admisión 
de toda clase de correspondencia, tanto nacional como 
extranjera. 

Manila 26 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección.—P. O., M. xMompeon. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Con objeto de enterarles de asuntos que les inte
resan, relativos á Bonos del Tesoro de la Península 
se servirán presentarse en esta Dependencia, los te
nedores de los mismos espresados á continuación en 
el término de ocho dias. 

D. Manuel Pérez. 
,, Sixto Teodosio. 
„ Bamon Aenlle. 
„ Tiburcio Salvador. 
,, Joaquín Morelló. 
„ Ciríaco Aquino. 
,, Francisco Reyes. 
,, Manuel Sevilla. 
, , Arcadio Remigio. 
,, Matías Medina. 
,, Manuel Reyes. 
,, Federico Guerra. 
,, Pedro de Jesús . 
,, Lorenzo Fernandez. 
,, Valentín Careaga. 
,, Eulogio Mendoza. 
„ Ignacio Cordón. 
,, Justo de la Cruz. 
, , Vicente Torres. 
,, Luis Herreros. 
,, Vicente Calvo. 

Chinos. 
Tan Chanco. 
Manuel Ortiz. 
José Roca. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Matías S. de Viz-
manos. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
El dia 6 de Diciembre próximo á las diez de Ja ma

ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se consti tuirá en el salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el ar
riendo por el término de dos años , del edificio que 
ocupa la Fábrica de tabacos de Meisic, su cerca y so
lar, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regi rá 
por la que marque el reloj que existe en el salón de 
actos públicos. 

.Manila 24 de Noviembre de 1882.—P. 0 . , Guardia. 
Pliego de condiciones para el arriendo por término de dos 

años del edificio que ocupa la Fábrica de tabacos de 
Meisic. 
1 . a La Hacienda contrata en pública subasta el 

arrendamiento por término dedos años del edificio ocu
pado por la Fábrica de tabacos de Meisic, con su cerca y 
un solar que mide 25,944 mét ros cuadrados. 

2. a La subasta se efectuará bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 7,200 pesos por cada un año ó 
sean 14,400 por el bienio, siendo inadmisibles las pro
posiciones que no lleguen á esta cantidad. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia 6 de Diciembre próc-
simo, á las diez de la mañana. 

4 . a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta, dándose á los licitadores el plazo de diez mi 
nutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se l la rán por escrito, con en
tera sujeción al modelo que á continuación se inserta 
y se extenderán en papel del sello 3.o, expresándose en 
letra y en guarismo la cantidad total que se ofrece por 
el arrendamiento durante dos años de la finca que se 
subasta. 

Dichas proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado, indicándose además en el sobrescrito la cor
respondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación, será requi
sito indispensable haber consignado en la Caja general 
de Depósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las 
Administraciones provinciales de Hacienda pública, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 31 de Julio 
úl t imo, la cantidad de 720 pesos á que asciende el 
5 P o del importe de la subasta. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
el número ordinal á los admisibles, haciéndose rubricar 
el sobrescrito á los interesados. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando el actuario nota de cada una de ellas. 

La adjudicación se hará provisionalmente al mejor 
postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación de esta I n 
tendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abr i rá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no que
rer mejorar ninguno de los que presentaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego tenga el número ordinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género respecto al t o d o , ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante esta Inten
dencia general después de celebrado el remate, salvo 
sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

1 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigi rá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la esplicacion oportuna el do
cumento de depósito para l ici tar , el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se afiance y escriture el contrato á sa
tisfacción de esta Intendencia general. 

12 . El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta y 
en tal estado unida al expediente de su razón se 
elevará por el Presidente á la aprobación de esta I n 
tendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al rematante. 

14. El rematante á cuyo favor se hubiese hecho 
la adjudicación garan t iza rá el cumplimiento de su 
obligación con una fianza en metálico ó en valores 

admisibles en la Caja de Depósito equivalente al 
10 p g de la cantidad total en que hubiese tenido 
lugar la adjudicación, cuya fianza no será devuelta 
hasta la completa terminación y solvencia del contrato. 

15. Si trascurriesen ocho dias después de la 
notificación de la adjudicación definitiva del remate, 
sin que el rematante hubiese prestado la fianza que 
expresa la condición anterior y no se hubiese presen
tado á otorgar la correspondiente escritura, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, haciéndose por esta Intendencia la decla
ración consiguiente, cuyos efectos serán: 

l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 

2.o Que se satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado, perdiendo además 
como multa el depósito constituido para licitar. 

16. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos y gastos del expediente hasta 
la completa solvencia del contrato. 

17. La Hacienda en t regará al rematante bajo in
ventario la finca arrendada del l . o al 31 de Enero 
del año próximo 1883, avisando á aquel con tres 
dias de anticipación en el que deba tener lugar 
dicha entrega, para la cual será requisito indispen
sable que el rematante haya prestado la fianza á 
que se refiere la condición 14, y haya escriturado 
el contrato á satisfacción de esta Intendencia general. 

18. El plazo de dos años á que se entiende la 
duración de este contrato pi incipiará á contarse desde 
el dia en que el rematante quede hecho cargo de 
la finca arrendada. 

19. El arrendamiento podrá prorogarse por dos 
años bajo las mismas condiciones del presente con
trato, por mútuo convenio de ambas partes con
tratantes. 

20. El pago á la Hacienda de la cantidad en 
que se hubiere hecho la adjudicación se verificará 
por trimestres adelantados. Las entregas en el Te
soro deberán tener, lugar dentro de los cinco pr i 
meros dias de cada trimestre, trascurridos los cua
les sin que aquellas se hayan verificado, se hará 
efectiva de la fianza la parte correspondiente, dando 
aviso inmediato de ello al rematante y señalándole 
un plazo de ocho dias para la renovación de la fianza. 
Si trascurrido estos no hubiese sido repuesta por 
completo d icha4$i íza , se declarará rescindido el con
trato, siendo los efectos de la rescisión los mis
mos que los que señalan la condición 15. 

2 1 . E l arrendatario no podrá ejecutar obra alguna 
de propia conveniencia sin permiso de la Adminis
tración y tendrá obligación de dar aviso á la Ha
cienda en el momento que ocurra en la finca cual
quier desperfecto que exija reparación. 

22 . Al terminar el contrato, el arrendatario entre
gará la finca en el mismo estado en que la recibió, 
según se habrá hecho constar en el inventario que 
prescribe la condición 17; quedando á beneficio de 
la Hacienda las obras que con permiso de la misma 
haya hecho el arrendatario. 

23. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de esta contrata antes y después de celebrada la 
subasta, se resolverán por la jurisdicción contencioso-
administrativa que señalan las leyes vigentes y des
pués de apurada la vía gubernativa. 

24 . Si por cualquier motivo el inquilino intentase 
la rescisión de este contrato, no le eximirá esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
que tiene contraidas. 

25. En la ejecución y venta de los bienes en 
que haya de hacerse efectiva cualquiera responsabi
lidad del rematante, se procederá sumariamente y 
por la vía de apremio con arreglo á lo que para la re
caudación de tributos, rentas y crédi tos del Fisco es
tablecen Jas leyes é instrucciones de Hacienda pú
blica. 

Advertencia. 

E l expediente en que consta el plano de la finca 
que se trata de arrendar es ta rá de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

MODEUO D i PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de que habita 

calle de ofrece tomar en arrendamiento por 
término de dos años , con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de el edi
ficio ocupado por la Fábrica de tabacos de Meisic, 
y su cerca y solar en la cantidad de por 
dichos dos años ó sea de por cada uno 
de ellos. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber constituido el depósito de 720 pesos á 
que se refiere la condición 6.a del citado pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. Guardia. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO I)E FILIPINAS. 

En virtud de lo resuello por el Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda de estas Islas, se hace saber que el dia 6 del 
próximo mes de Diciembre, á las diez de la mañana, tendrá 
lugar ante la Junta de Reales \lmoQedas, que se reunirá en el 
salón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta de 9,600 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabe a, de 
la cosecha de 1881, bajo las condiciones que aparecen en el 
siguiente «pliego.» 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Rafael del Val. 

idminislraci07i Central de Colecciones y Labores de ¿abaco de F i 
lipinas.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimter.to de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en pilblica subasta, 
con destino á la exportación de 9 ,600 quintales de tabaco rama, 
de las procedencias de Cagayan é Isabela, pertenecientes á la 
cosecha de 1881. 
1.a Los espresados 9,600 quintales de tabaco, se distribui

rán para su enagenacion, en los grupos y lotes siguientes: 
Número Quintales Total Clases y proce-

Grupos. de lotes, de cada uno. de quintales. dencias. 
l.o 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.o 

10 
40 
40 
30 
50 
25 
20 
10 

20 
40 
50 

100 
2U 
40 
50 

100 

200 
400 

2000 
3000 
1000 
1000 
10(10 
1000 

1. a Cagayan. 
2. a id. 
3. a id. 
4. a id. 
1 .a Isabela. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id 

i .a Las proposiciones que se presenten se harán por sepa
rado á cada ano de los grupos de tabaco incluidos en el presente 
anuncio, y por separado también se adjudicarán estos. Al efecto, 
no se hará proposición en cada pliego más que el todo ó parte 
de los lotes constitutivos de cada grupo; el que desee lotes de 
distintas clases de tabaco, formulará tantos pliegos como sean 
los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en el sobre 
de cada pliego se espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición en él contenida. 

3. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 
contenicu j,n cada lote según su ciase, son los que siguen: 

Por cada qtal. de 1.a Cagayan, . Pesos 49'74 
Por id. id. id. 2.a id. . „ 44'59 
Por id. id. id. 3.a id. . „ 2o'73 
Por id. id. id. 4.a id. . „ 10'29 
Por id. id. id. 1.a Isabela. . „ 58-31 
Por id. id. id 2.a id. . , , 49474 
Por id. id. id. 3.a id. . 27444 
Por id. id. id. 4.a id. . , , 1I'I6 . 

4. a El pago de los 'Otes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admitirán 
dos terceras partes en pagarés al plazo máximo de noventa dias, 
siempre que se hallen ga'antidos á satisíaccion de dicha Teso
rería Central con tres firmas respetables, una la del tirador y 
dos por aval ó por endoso; pero al im 3orle de estos pagarés de
berá aumentarse el respectivo interés con que actualmente des
cuenta el «Banco Español Filipino» los valores de comercio, y 
en el concepto de que los compradores acordarán antes de 
la almoneda con el Sr. Tesorero Central, acerca de las firmas 
que hayan ie figurar en los citados «pagarés.» 

5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 
4 y 2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plá
tanos y abrigos de sagurán. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Te
sorería Central, se facilitará órden al Almacenero para que, 
prévias las foimalidades que se establecerán, entregue el tabaco 
al interesado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, 
pudiendo abrir el tercio ó tersios que guste para examinar la 
calidad y clase de su contenido; perc eu este caso será de su 
cuenta el reempaque de los tercios que se abran. 

7. a Las partidas de tabaco que se adquieran en virtud de 
esta venta han de ser destinadas precisamente para exportarse, 
bajo las reglas generales al otro lado del Cabo de Buena Es
peranza, obligándose el exportador con documento especial que 
se expedirá al efecto, á presentar en el término de dos años, 
á contar desde la fecha de la entrega, la certificación del 
Cónsul Español residente en el punto á que se destine el ar
ticulo, en que acredite su llegada y desembarque en la misma 
cantidad que á bordo dtl buque conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondi
cionados á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, 
si gustare, antes de su salida de los Almacenes; en la inteligen
cia de que una vez entregados no se admitirán reclamaciones 
de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo 
del buque en que ieba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente 
de la lunta, en pliego cerrado, y eslendidas bajo la forma 
precisa que se aspresa en el "modelo" colocado al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social del propo
nente. Dichas proposiciones estarán redactadas en papel del 
sello 3.o y la oferta que en ellas se haga, se apresará en 
guarismo y en letra clara y legible por pesos y céntimos 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

12. A las diez de la mañana del dia designado se dará 
principio ai acto de la subasta, comenzando por admitir los plie
gos que se presenten, y transcurridos que sean 10 minutos 
no se admitirán más pliegos, dándose principio á la apertura y 
escrutinio de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. 
Presidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota 
el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijara ej Sr. Presidente, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes. 
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y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

44. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativa al lodo ó alguna parte del acto de la subasta. 

46. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por 
distinto número de lotes, será preferido el que mejore más los 
precios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y 
se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor, el órden que determinen los 
precios ofrecidos en sus respectivas pro josiciones, á no ser 
que alguno ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso 
se hará aplicación de lo eslablceido en la cláusula 43. 

46. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir ^s lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego Je condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

47. Los compradores satisfarán á prorata al Escribano de 
Hacienda los derechos que correspondan y el coste de papel. 

48 En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios 
del tabaco de l&s clases que han de subastarse. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

S r a . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscrioe se compromete á adquirir lotes de tabaco 

rama correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al precio 
de pesos.... por quintal; sujetándose á las condiciones que 
abraza el pliego de su razón publicado en la (?acgía.—Val. 4 

ADMINISTRACION UE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Urbana. 

Se hace saber á los propietarios que tengan fin
cas urbana radicadas en el Distrito de Intramuros que 
en el término de 8 dias á contar desde la techa deberán 
de presentar las relaciones juradas, por triplicado, de 
dichas fincas en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de 9 á 12 de ía mañana. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—José P. de Rivera. 

Habiendo trascurrido con esceso el plazo que concede 
el art. 25 de la Instrucción vigente del ramo para la pre
sentación de las notas declaratorias de la carga que con
dujeron á este puerto los vapores que á continuación se 
espresan, se advierte á los consignatarios y dueños de 
los efectos que se detallan que de no verificar el despa
cho de los mismos, en el término de tres dias contados 
desde esta lecha, quedarán incursos en la penalidad que 
establece el art. 153. 

Vapor inglés "Esmeralda" cíe Hong-kong. 
R C 2 Bultos mercaderías. 

1 Bote. 
13 Carneros vivos. 

1 Bulto mercaderías. 

P L 

R 
A A 
G G 
J L M 
D G 

B F G S 
P M G 
S H 

Makensie 1 
Macleod 1 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

21 
i 
2 

A A 
A B 
D C 
R M 1 

J.Blanco. 1 
100 

Dr. Burke 1 

Vapor inglés 

id . muestras, 
i d . mercaderías. 

Bultos mercaderías. 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 

Piedras. 
Bulto ropa. 

id . 
i d . 
i d . 
i d . 

O 
D G 
J J B 
E P 
A A 
R 
» 
» 
Watson 
» 
» 
A A 
Morris 

1 
2 
1 
4 

18 
17 

1 
1 
1 
1 
4 

'Diamante" de Hong-kong. 
Bulto opio. 

id . mercaderías. 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
i d . i d . 

Gaballo con su caja. 
Barril vino. 
Bulto medicinas. 
Bote. 
Macetas plantas. 
Bultos mercaderías. 
Giija pesebre. 

Vapor español "Emuy" de Hong-kong. 
Roja 1 Gaja sedería. 
F S 8 Bultos tablones. 

P Hubell 2 i d . toronjas. 
F B G 10 id . mercaderías. 
Rot. 1 i d . i d . 

Vapor español "Panay" de Singapore. 
G A 3 Bultos mercaderías. 
R V 1 
I R 8 

H W o 6 
K P M 53 
J F R 44 
O D G 6 
G L G 1 

id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

muestras. 

G G Pakerman 1 
1782 B B c 2 

VV 21 
W 

J. Reyes. 
F. Muñoz. 

J J B 
G L 
Y 
A A 21 

J J B J C l 

M 6 
L G L G 6 

M. Dyce. 1 
Montojo y Robledo 1 

i d . mercaderías. 
id . id . 
id . i d . 
id . i d . 

Paquete documento. 
id . muestras. 
id . joyerías. 
i d . eslátuas. 

Saco muestras. 
Bultos mercaderías. 

i d . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . muestras. 
id . mercaderías. 

Vapor inglés " M a d r á s " de Amberes. 
S G G 8 Gajas papel. 

Paquete muestras. 
Bultos mercaderías, 

i d . 

R 
W B 
B S 
S G G 
K C 
G 
X 
A A 
S S 

1 
4 
8 
7 
1 
7 
1 

93 
2 

id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 
i d , 
i d . 

muestras, 
mercaderías, 

i d . 

Vapor español "Salvadora1' de Singapore. 
A A 
E P 
G H 
H W c 
W 
S M G 
G M G 
M c 
D H W 39 
A E 1 10 
V O V 1 
H W c 
4 9 4 
B 
R 
E l J V 

/ / 
3 
1 
1 
1 
8 

23 
1 

5 
1 

19 
9 

14 
K L F M 

2449 B B c 
L 

W D D K 
W D 

E Kaps 
GG S 
A A 
G M G 
G G 
F L 
G A R 
Macleod 

A A 
D N R 
RJ 
E H 
G E G 
S 
SG 
F S 
W B 
A G 
GM 
D 
THG 
GG 

46 
A 

26 
4 
4 
1 
1 

2 
22 

1 
1 
9 
2 

l 
1 
1 

1 
2 
2 

20 
100 

Bulles 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

mercaderías, 
i d , 
i d . 

muestras, 
id . 

mercaderías, 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id , 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

muestras, 
mercaderías, 

i d . 
i d . 

piano, 
mercadería, 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—R. de Vargas. 3 

Habiendo trascurrido con esceso el plazo que concede 
el art. 25 de la Instrucción vigente del ramo para la pre
sentación de las notas declaratorias de la carga que con
dujeron á este puerto, los vapores que á continuación se 
espresan, se advierte á los consignatarios y dueños de 
los electos que se detallan que de no verificar el despacho 
de los mismos en el término de tres dias contados desde 
esta fecha, quedarán incursos en la penalidad que esta
blece el art. 153. 

Vapor inglés "Caris Brooke" de Singapore. 
P M G 2 Bultos mercaderías. 

Vapor españal "Antonio Muñoz" de Singapore. 
G S 2 Bultos mercaderías. 
HWG.025 i d . i d . 
H M 9 id . i d . 
G S 1 id . muestras. 
G S M 1 id . mercadería. 
D G 1 id . i d . 
M 1 id . i d . 
D Z G 1 id . i d . 

Vapor español."Valencia" de Liverpool. 
Pischor20 Bultos mercaderías. 
D c M 1 id . i d . 
N É G B 4 id . i d . 
S B S G 1 id . i d . 

G S 3 
S M 1 
A A 27 

R R GN 1488 
R e 9 
G L 600 
859 26 
W M 1 
B c 11 i 
R L F M 1 

J I E W c Í 
A A 59 
R F G 10 
A M G 2 

66 
M M 69 
D V R 45 

id . i d . 
i d . i d . 
id . i d . 

id . objetos de hierro para tramvia, 
Piezas maquinaria. 
Brres. cemento. 
Bultos maquinaria. 

id . muestras. 
Bulto muestras. 

i d . id . 
i d . id . 

"HEfectos de Burdeos, 
id . . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Efectos de Gádiz. 

Y c b5 
B H G A G 2 
Gostas 80 

Goicoechea 1 
M G G 20 

Efectos de Barcelona. 
55 Bultos mercaderías, 

i d . i d . 
id . id . 
id . i d . 
id . id . 

Vapor alemán "Vorsetzen" de Glasgou. 
G o J 1500 

838 N 17 
43 82 20 

M W W E H S 1 
T H c 1 
B c 1 
M Dyce 1 

Barriles cemento. 
Bultos maquinaria. 
Palas. 
Bulto hierro, 

id . muestras, 
id . i d . 
id . id . 

Vapor inglés "Proponiis" de Liverpool. 
M 1 Lancha vapor. 

Vapor español "Salvadora" de Singapore. 
S M G 
E P 
F M M 
M re 
A A 
Holliday 
F S 
S Ge 
H S 

1 
1 
1 

25 
1 
4 

Bultos papel. 
id . muestras. 
id . i d . 
id . piano. 

Bultos mercaderías. 
id . muestras. 
id . mercaderías. 

G S 
G G 
S N 
F S 
R R 
N A 
G A 
M 
A A 
Rojo 

G G Pakermann 
Hermaiin 

C 

M 

/ 
1 
9 
3 

20 
3 
1 
1 
5 
9 

50 
1 
1 
l 

i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . estacionarios. 
Vapor español "Remus" de Hong~ko7ig. 
E M H 
G R 
J Z B 
L A 
472 
G E 
S 
S. Bell 
G G 

1 

30 
6 
1 
1 
1 
1 
2 

Bulto mercadería, 
i d . id . 
id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 
id . relóx. 
id. muestras, 
id . i d . 
i d . i d . 

Vapor español "Fi l ipino" de Hong-kong. 
A A 1 Barril mercadería. 
Vapor inglés "Benalder" de Glasgou. 

M W W E H S 2 Bultos maquinaria. 
Manila 25 de Noviembre de 1882.—R. de Vargas. 3 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Félix Mójica, vecino del arrabal de Sta. Cruz, re

matante del arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de llocos Sur, se servirá com
parecer en la Escribanía del que suscribe, calle Nueva 
núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del término de 
tres dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de 
aprobación de la Dirección general de Administración Ci
vi l , recaido en el expediente del referido arriendo. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Félix Dujua. 2 

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de primera instancia de esta 
provincia de AnLique, que de estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones damos le los testigos acom
pañados . 

Hago saber al público: para que los que se crean 
idóneos para optar á la plaza de intérprete de este 
Juzgado, vacante por fallecimiento del que la servía, 
presenten sus solicitudes ante el Juzgado, dentro de 
quince dias contados desde la aparición de este 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila, acompa
ñando los documentos que acrediten su aptitud. 

Dado en la Alcaldía mayor de Antique á 5 de 
Octubre de 1882.—Mariano Gil Rodríguez Vir 
seda.—Por mandado de S. S r í a . , Ciríaco Carrion, 
Francisco de la Encarnación , 

l I 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 

de Quiapo, de 22 del actual recaída en los autos 
ejecutivos seguidos por la representación de los me
nores hijos de D. José María Venegas, contra D . 
Pedro Bautista, Ugier que fué del Consejo de Ad
ministración de estas Islas; se cita, llama y emplaza 
á este último ejecutado en dichos autos, para que 
en el término de nueve dias contados desde la in
serción de este anuncio, se presente ante el mismo Juz
gado á fin de ser notificado de ciertas providencias 
recaídas en los referidos autos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 24 de 
de Noviembre de 1882.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este 
Distri to, dictada en la causa núm. 5538 contra 
Potenciano Gafpud, por hurto; se cita, llama yemplaza 
al testigo Feliciano San LuiS; para que por el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado para prestar declaración 
en la referida causa, apercibido que de no veri
ficarlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 23 de Noviem
bre de 1882.—Vicente Santos. 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia del Distrito de Intramuros, 
y por sustitución reglamentaria de este de Binondo, 
que de estar en actual y pleno ejercicio de sus fun
ciones yo el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos 
Duldul, natural de Leyte pueblo de Tacloban, de 
unos cicuenta años de edad, estatura alta, cuerpo re
gular, color moreno, pelo algo canoso, cejas negras, 
cari-larga, ojos pardos, nariz y boca regulares, em
padronado en la Comandancia de la Guardia Civil 
Veterana, y criado que ha sido de D. Francisco Enri-
quez, procesado en la causa núm. 5588 de este 
Juzgado por tentativa de muerte, para que por el 
té rmino de treinta dias con lados desde esta fecha, 
se presente en este mismo Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contar los cargos que le resul
tan en la referida causa, apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará la misma en su ausencia y re-
berdía hasta dictar definitiva y parándole los per
juicios qu en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 23 de Noviembre de 1882 .— 
Severiano Merino.—Por mandado de S. S r í a . , V i 
cente Santos. 

D. Diego de los Rios y Pinzón, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Tondo, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Gregorio Tuason, mestizo sangley, soltero, domés
t ico, natural de Balanga de la provincia de Bataan, 
para que en el término de 30 dias contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á fin de contestar 
los cargos que contra él resultan en la causa número 
4961 que instruyo por fuga é infidelidad en la cus
todia de presos, apercibido que de no hacerlo se 
seguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose con los estrados de este mismo las d i l i 
gencias que le son concernientes, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo y Noviembre 24 de 1882.—Diego 
Rios P i n z ó n . — P o r mandado de S. S r í a . , Juan Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Igmidio Unel, natural de Macato pro
vincia de Gápiz, empadronado en S. José de Na
vetas de esta provincia, en el barangay núm. 38 
del gremio de naturales, soltero, de 18 años de 
edad, de oficio casquero, hijo de Domingo y de 
Paula Ibabao, de estatura regular, frente i d . , color 
moreno, pelo negro, nariz chata, cara ancha y re
donda, barba poca, ojos negros, con un lunar de, 
bajo de la oreja derecha, reo de la causa número 
1945 por asalto, robo con lesiones, por el té rmino 
de 30 dias á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial, para que se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, 
y si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia 
¿ en caso contrario se sustanciará dicha causa en 

su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 22 de Noviembre de 1 8 8 2 . — 
Diego Rios y P i n z ó n . — P o r mandado de S. Sr ía . , 
Antonio Custodio. 

D. Robustiano Echauz y Pintado, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de esta provincia de Isla de 
Negros, estando en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo 
Ortiga, indio, soltero, de 35 años de edad, de oficio 
jornalero, natural del pueblo de Jimamaylan y ve
cino del de la Carlota, sabe leer y escribir, reo 
de la causa núm. 3549 que se le sigue por falsedad, 
para que por el término de quince dias contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra él mismo resultan en la refe
rida causa, pues de hacerlo así le oiré y adminis t raré 
justicia en caso contrario sustanciaré la misma en su 
ausencia y rebeldía, parándole además los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Bacolod á 4 de Noviembre de 1882.—Ro
bustiano Echauz.—Por mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ciríaco 
Sores, indio, viudo, natural de Sta. Bárbara y vecino 
de Zaragoza distrito de I lo i lo , residente en las 
Victorias de este partido, de 65 años de edad, no 
sabe leer ni escribir, de estatura y cuerpo regu
lares, cara redonda, color moreno, nariz chata, boca 
regular, pelo, cejas y ojos y barba poca, reo ausente 
de la causa núm. 3318 por hurto, para que en el 
término de 30 dias contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado á contestar á los cargos 
que contra él mismo resultan en la referida causa, 
pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia en 
caso contrario sustanciaré la misma en su ausencia 
y rebeldía, parándole además los perjuicios consi
guientes. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás ministros de justicia procedan á la aprehensión, 
captura y remisión de dicho procesado. 

Dado en Bacolod y oficio de mi cargo á 10 de 
Noviembre de 1882.—Robustiano Echauz.—Por man
dado de S. S r í a . , José Félix Martínez. 

ab-intestado del finado D. Severino Meriveles que 
se instruye en este Juzgado. 

Dado en Bacolod á 3 de Noviembre de 1882.— 
Robustiano Echauz.—Por mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo á Hilario 
Gallego (a) Bodol, indio, natural de Nagaba I lo i lo , ve
cino y alguacil segundo que ha sido del pueblo de Gi -
nigaran, soltero, de 35 años de edad, sin ins t rucc ión , 
de estatura baja, color t r igueño, cuerpo robusto, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, con cica
trices de viruelas en la cara y con algunas lunares v i 
sibles, reo ausente de las diligencias que se le siguen 
por quebrantamiento de condena, para que en el tér
mino de treinta dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
él mismo resultan en las indicadas diligencias, pues 
de hacerlo así le oiré y adminis traré justicia en caso 
contrar ío se sustanciara la misma en su ausencia y re
beldía, parándole además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 6 de Noviembre de 1882 .— 
Robustiano Echauz.—Por mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Máximo 
Soriaga ó sea Anselmo (a) Godoy, y Estanislao Dime, 
procesados por unas diligencias criminales por fuga é 
inPdelidad en la custodia de presos, para que dentro 
del término de 30 dias contados desde esta fecha, 
se presenten personalmente en este Juzgado á con
testar á los cargos que contra los mismos resultan en 
las referidas diligencias: que de hacerlo así les oiré 
y adminis t raré justicia, y en caso contrario sustan
ciaré el proceso en su ausencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios consíguíenles. 

Dado en Bacolod á 6 de Noviembre de 1882 .— 
Robustiano E c h a ú z . — P o r mandado de S. S r í a . , José 
Félix Martínez. 

Por el presente se hace saber al público para 
que los que tengan noticia de que D. Severino 
Meriveles que falleció en el pueblo de Sílay de 
esta provincia en Setiembre del presente año, hu
biese otorgado testamento antes de su fallecimiento, 
comparezcan en este Juzgado á dar razón del par
ticular, para los efectos oportunos en los autos de 

D. Juan Piqueras, Alcalde mayor de la provincia 
de Bulacan, Juez de primera instancia de la misma, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petrona F i 
del, viuda, de 45 años de edad, de oficio tendera, na
tural de Vigan de la provincia de llocos Sur, y vecina 
del arrabal de Binondo, para que por el término de 9 
dias, se presente en este Juzgado para una diligencia 
personalísima de justicia en la causa núm. 4610 se
guida contra Antonio Hernández, por hurto, apercibid i 
que de no hacerlo dentro de dicho té rmino , le pa ra rán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 23 de Noviem^ 
bre de 1882.—Juan Piqueras.—Por mandadoS. S r í a . , 
Vicente Enriquez. 

D. Pedro de Larraza, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de esta provincia de Batangas, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto, al ausente Guillermo Banaag, vecino 
del pueblo de Lipa de esta provincia, para que por 
el termino de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente ante mí ó en la cárcel pública de esta 
Cabecera, á defenderse del cargo que contra él re
sulta de la causa núm. 8461 que instruyo por ten
tativa de violación y lesiones, apercibido de estrados 
si no lo verificare 

Dado en Batangas á 22 de Noviembre d̂e 1882 .— 
Pedro de Larraza.—Por mandado de S. S r í a . , Isidoro 
Amurao. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 
Distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceto de-esta Capital al chino infiel Lim-Deco, 
avecindado en la calle de San Jacinto, para que 
en el término de nueve dias contados desde la i n 
serción de la presente citación en dicho periódico, 
comparezcan en el Juzgado de este dicho distrito para 
prestar declaración en la causa núm. 5567 que se 
instruye contra el chino Dy-Seco y otros sobre robo. 

Binondo y oficio de mí cargo á 22 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L ím. 

D. Joaquin Giménez Ocon, Gobernador P. M . Juez 
de primera instancia de la provincia de Tarlac, 
actuando con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio 
Tala vara, vecino de Rosales provincia de Nueva Ecija, 
y del barangay núm. 19, para que por el té rmino 
de nueve dias contados desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de estas Islas, se presente en 
este Juzgado á declarar en las diligencias criminales 
que instruyo contra Pedro Abales, y otros sobre 
falsificación de monedas y documentos públicos, en 
la inteligencia que sí wo lo hace dentro del indicado 
plazo le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 18 de No
viembre de 1882.—Joaquin Giménez Ocon.—Por 
mandado de S. Sr ía . , Meliton Licup, Luís Carr i l lo . 

D. Miguel de Velasco y Cuarterón! , Alférez de Na
vio de la Armada y de dotación de la goleta «S ta . 
F i lomena" . 

Usando de la jurisdicción que S. M . el Rey tiene 
concedida en sus Reales Ordenanzas á los Jueces Fis
cales, cito, llamo y emplazo al marinero de segunda 
clase indígena Joaquin de la Cruz, acusado del delito 
de cuarta deserción estando cumpliendo la condena 
impuesta por la tercera, para que se presente á bordo 
de la goleta «Sta . Filomena» ó á cualquiera de los 
Jefes de Marina en el parage en que se encuentre 
dentro de los treinta dias de la fecha de este edicto, 
para dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle. 

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta de 
Manila, y en los demás parages de costumbre de 
esta Ciudad para que venga á noticia de todos. 

Abordo de la goleta «Sta . F i lomena». Cavile 20 
de Noviembre de 1882.—Miguel de Velasco.—Por 
órden y mandato, José García. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


